    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 16 de Diciembre de 2010.

Expediente 1079HCD/10 

VISTO:

            Los Artículos 24°, 25°, 27° - Inciso 18°) y 77° inciso a) de la L.O.M., la necesidad de organización de la circulación y estacionamiento del tránsito vehicular, dentro del ejido urbano de la localidad de Villalonga, y;

CONSIDERANDO:

                                Que, el tránsito de la calle 29 de Mayo, se encuentran entre otras dificultades, la necesidad de acotar el estacionamiento único sobre la acera par, prohibiéndolo sobre la acera impar, con lo cual se lograría una mejor circulación de los vehículos, optimizando el espacio que dispone dicha arteria.

                                Que, el incremento de automotores relacionadas con la actividad económica y social, de vinculación directa a la del aumento de la densidad poblacional que trae aparejados serios trastornos, visiblemente perceptibles por la comunidad.

                                Que, la presente propuesta debe compatibilizar, no solo con las necesidades inmediatas de un mejor bienestar a todos los pobladores, sin perder la visión de una clara búsqueda de los aspectos técnicos urbanísticos, en la que se pueda seguir avanzando en el futuro.

                                Que, ésta regulación responde además de las consultas y respuestas recibidas por parte de los vecinos, puede abarcar otras observaciones o consideraciones para su mejor proveer.

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Prohíbase dentro, y aplicando la normativa vigente, el estacionamiento sobre la acera impar de la calle 29 de Mayo, dejando libre el estacionamiento sobre la acera par, para el logro de una mejor circulación de los vehículos, optimizando el espacio que dispone la calle mencionada.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2°: La presente Ordenanza se aplicará a partir de su promulgación y publicación, bajo las condiciones reglamentarias que el Departamento Ejecutivo, establezca para su viabilidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3°:Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 18º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15-12-2010. APROBADO POR MAYORIA.
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